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COMUNIDAD

Aumentan 100%
las desapariciones
en Iztapalapa
En 2024, el Registro
Nacional de Personas

Desaparecidas No

Localizadas reportó 346

casos. cuando, en 2023.
la cifra fue de

EN UN AÑO

AUMENTAN
DESAPARECIDOS

NIZTAPALAPA
Gobierno de la Ciudad y la Fiscalía tienen entre sus objetivos

principales combatir este flagelo queen esta alcaldía sumó 256 casos

en 2024, 101%más queen 2023

POR GEORGINA OLSON

georgina olson@gimm.com.mx

En los años recientes. las dos
alcaldías con la mayor can-

tidad de desapariciones han
sido Iztapalapay Gustavo A.
Madero.

Además. de 2023a2024.
el incrementoen las desapa-
riciones en la primera fue de
más de 100%. pues en 2023
el Registro Nacional de Per-

sonas Desaparecidasy No
Localizadas (RNPDNO) re-

gistró 172 casos ypara 2024
fueron 346. En el caso de la
GAM, en 2023 se registra
ron 142 en 2024,256 casos,
80.1% más.

En Iztapalapa, las colo-
nias donde se registraron
más casos de niñosy ado-
lescentes desaparecidos da-
dos a conocer a través de la
AlertaAmberen 2024 fueron
Desarrollo Urbano Quetzal-
coatl, con 13 casos: Bue-

navista, con ocho: Unidad
Vicente Guerrero, San Mi-

guel, Santa Martha Acatitlay
Santa Cruz Meyehualco, con

seis cada una.

Luego siguen colonias
con cinco, cuatro o tres

casos.

De acuerdo con la infor-
mación pública, buena parte
de los menores han sido lo-

calizados, algunos en dos o

tres días, pero también hay
casos en los que tardaron
hasta dos meses omás.

Algunas de las colonias
que registraron más casos

en la Alerta Amber en 2024
coinciden con lo que se re-

portaba en el RNPDNO a

finales del 2023, como Bue-

navistayDesarrollo Urbano
Quetzalcoatl.

Todavía en 2024 se podía
revisar en la página web de
la RNPDNO elnúmero exac

to de casos en cada colo-
nia de la Ciudad de México,

pero ahora la base de datos
estádentro de la páginaweb
de la Comisión Nacional de

Búsqueda y sólo se pueden
revisar las cifras porralcaldía,
pero no por colonia

El 21 de enero, la jefa de
gobierno, Clara Brugada, dio

a conocer que la búsqueda
de personas desaparecidas
será una prioridad de su go
bierno. 'En el Gabinete para
la Construcción de la Pazy

Seguridad estamos cons

truyendo una propuesta que
nos ayude; una estrategia
que nos ayude a agilizar la

búsqueda, a comprometer-
nos más con la búsqueda y
a coordinarnos con todos
los gruposyorganismos que
han participado en ello, y lo
tenemos que hacer de la me-

jormanera" dijo ese día.
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La semana pasada, la fis-
cal local. Bertha Alcalde Lu-

ján, dio aconocer que creará
la Unidad de Casos Recien-
tes de Desaparición, que tie-

ne el objetivo de investigar
los casos que no se resuel-
van durante las primeras 72

horas.

"Se dedicará a investi-

gar de manera exhausti-
va aquellos asuntos que no

se resuelvan de inmediato,
asegurando una estrategia
integral basada en eviden-
cias dijo al presentar su

Plan de Trabajo2025-2029.
Está previsto que la al-

caldía Iztapalapa firme en

los próximos días un con

venio de colaboración con

la Comisión de Búsqueda
de Personas de la Ciudad de
México.

URGENTE

EZEQUIEL

Iztapalapa
JURGENTE

URGENTE

URGENTE

Fotoarte: Abraham
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DENUNCIANAL EDIL DE BJ ANTE FGJCDMX

VAN VS MENDOZA

POR VIOLENTARA
LOS AMBULANTES

CDMX 9

ALCALDE
51 SER COMERCIAL

FRENEMOS DE BJ
y DEFENDER

AL THE MI FAMILIA 85 UN EASCISTA
PUBLICA DELITO Aqui estoy

PABA our ME

FOTOS DE PORTADA: ESPECIAL

TRAS EL ENFRENTAMIENTO QUE PROTAGONIZÓ EL ALCALDE DE BENITO JUÁREZ

Van VS Luis Mendozapor
violentar a ambulantes
ALFONSO FLORES, CONCEJAL OPOSITOR, AFIRMÓ QUE BRINDARÁN EL APOYO QUE
NECESITEN LOS COMERCIANTES, HASTA LAS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS LEGALES

DANIEL ESCOBAR

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con-

cejales de oposición en Beni-

to Juárez, brindarán apoyo a los

comerciantes hasta las últimas

consecuencias legales, luego del

episodio de violencia que pro-

tagonizó el alcalde panista Luis

Mendoza, convendedores am-

bulantesaledaños a la Plaza Mi-

tikah; así lo dijoAlfonso Flores.

"No dándoles la razón, pe-

ro aún cuando se considera que
se está actuando con la ley en la

mano, no se tiene derecho como

autoridadaactuarconprepoten-
cia, en este caso, supuestamente
se estaba haciendo un operativo
de control de orden al comercio,
de liberaciónde lavíapública (...)
actuar como se actuó, riéndose,

intentándole arrebatara los co-

merciantes su celular, burlándo-

se de ellos,provocándoles".
"Lacorrupción desataday ga-

lopante que sigue operando en

BenitoJuárez, se desató en bue-

na medida a partir del trienio

de Jorge Romero (2012-2015),
actual presidente del princi-
pal partido de oposición del país
(PAN)",dijo paraDiario BASTA!

DENUNCIAN A MENDOZA

Un contingente de comerciantes

ambulantes acudió a la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJ CDMX) para

presentar lasdenuncias forma-

les en contradel alcalde de Beni-

toJuárez, LuisMendoza,aquien
señalan de agresiones, robo de

sus puestos ymercancías como

parte de un supuesto operati-

VO de ordenamiento que tiene

de fondo, un intento de cobro de

cuotas ilegales.
Expusieron ante la FGJ CD-

MX los videos en los que se ob-

serva que LuisMendoza con su

personal de la alcaldía llama-

do grupo de choque "Los Lobos",
comete las agresiones.

Se manifestaron con pancar-
tas y realizaron un mitin en el

que exigieron la renuncia de Luis

Mendoza de su cargocomo alcal-

deyuna disculpa pública.
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PIDEN

Solicitaron
la devolución
de sus mer-

cancías, los

lugares que
ocupaban
para trabajar
y al menos

acceder al

diálogo

MENDOZ
BJ

Un grupo de comerciantes denunció al panista ante la FGJ CDMX
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